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NOMBRE 
 
 
 

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
 

 
 
 

OBJETIVO 
 
 

 
Mantener la información actualizada de la página de Internet de la Delegación Federal en el 
Estado, conforme a la generación y/o relevancia específica de cada una de las áreas que la 
integran, con la finalidad de dar a conocer en tiempo y forma a los usuarios y público en general 
los avances y logros obtenidos respecto a sus atribuciones conferidas. 
 

 
 
 

PROCESO 
 
 
 

SISTEMA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 
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DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

 
 

DEFINICIONES: 
 

Página Web.- Documento que permite presentar información a través de Internet. 

Sistemas de Información.- Conjunto de herramientas o procesos encargados del manejo de la 

información de forma automatizada. 

 
 

ACRÓNIMOS: 
 

DEIA.- Departamento de Estadística e Información Ambiental. 

HTML.- Lenguaje (Margen de lenguaje de hipertexto). 

SEMARNAT.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

SPFS.- Subdelegación de Planeación y Fomento Sectorial. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
 

• Las áreas generadoras de la información de la Delegación Federal en el Estado, serán 

las responsables del contenido de la misma y deberán entregarla en tiempo y forma a la 

Subdelegación de Planeación y Fomento Sectorial (SPFS) para su incorporación a la Página 

Web correspondiente. 

 

• La Subdelegación de Planeación y Fomento Sectorial por conducto del Departamento de 

Estadística e Información Ambiental (DEIA) incluirá en la Página Web la información de las áreas 

que conforman la Delegación Federal, conforme haya sido recibida y con base a los tiempos 

establecidos. 

 

• Asimismo, el Departamento de Estadística e Información Ambiental (DEIA) será el 

responsable de publicar y actualizar la página Web de la Delegación Federal en el Estado en el 

portal de la SEMARNAT, con la autorización previa del Delegado Federal. 

 

 
INDICADORES 

 
Nombre del Indicador: Disponibilidad de la actualización electrónica de la Página Web 

Responsable de obtenerlo: Departamento de Estadística e Información Ambiental 

Periodicidad: Trimestral 

Unidad de Medición: (Solicitudes atendidas para la actualización de la Página Web / Solicitudes 

recibidas para la actualización de la Página Web) x 100% 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 
 
Departamento de Estadística 
e Información Ambiental 

 
1 

 
Solicita de manera periódica a las áreas que integran la 
Delegación Federal en el Estado, mediante “Atenta Nota” la 
actualización o inclusión de la información completa de la 
Página Web correspondiente. 
 

 2 Recibe de las áreas de la Delegación Federal involucradas la 
información solicitada y registra en su carpeta de control los 
datos relevantes de la misma. 
 

 3 Revisa el contenido de la información recibida e incorpora la 
nueva o actualiza la existente en la Página Web. 
 

 4 Efectúa las acciones pertinentes para llevar a cabo el proceso 
de programación, tales como: 
 
 Elaborar la documentación en HTML. 
 Incorporar los documentos en la Página Web de prueba 

respectiva. 
 

 5 Realiza pruebas técnicas necesarias e integra la información 
preliminar y solicita la revisión y aprobación de las áreas 
generadoras de la información de la Delegación Federal en el 
Estado. 
 

 6 Recibe la anuencia de los responsables de las áreas 
generadoras de la información de la Delegación Federal y 
notifica las actualizaciones realizadas. 
 
Nota: 
En su caso, el Departamento de Estadística e Información 
Ambiental realiza las modificaciones a la Página Web que 
solicitan las áreas generadoras de la información de la 
Delegación Federal. 
 

 7 Publica la información correspondiente a la Delegación Federal 
en el portal principal de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT). 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 
 

TOTAL DE ACTIVIDADES: 9 
PRODUCTO O SERVICIO: Publicación en el Portal de la Secretaría de la Página Web de la Delegación 

Federal en el Estado 
PROCEDIMIENTO(S):  

ACTIVIDAD RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 
  

8 
 
Actualiza y genera los vínculos indispensables para el manejo y 
consulta de la información publicada en la Página Web 
respectiva. 
 

 9 Notifica a las áreas administrativas competentes sobre la 
disponibilidad de la información en la Página Web para ser 
visitada y consultada. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
 

DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN AMBIENTAL 
 

 

    O 
INFORMACIÓN 

    O 
DOCUMENTO 

INICIO 

      O 
INFORMACIÓN 

SOLICITA DE MANERA 
PERIÓDICA A LAS ÁREAS LA 

ACTUALIZACIÓN O INCLUSIÓN 
DE LA INFORMACIÓN DE LA 

PÁGINA WEB 

(1) 

      O 
INFORMACIÓN 

RECIBE DE LAS ÁREAS 
INVOLUCRADAS LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA Y 
REGISTRA EN SU CARPETA 

DE CONTROL DATOS 

(2) 

REVISA EL CONTENIDO DE LA 
INFORMACIÓN RECIBIDA E 
INCORPORA LA NUEVA O 

ACTUALIZA LA EXISTENTE EN 
LA PÁGINA WEB 

(3) 

 

PUBLICA LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL 
PORTAL PRINCIPAL DE LA 

SEMARNAT 

(7) 

1

 

EFECTÚA LAS ACCIONES 
PERTINENTES PARA LLEVAR 

A CABO EL PROCESO DE 
PROGRAMACIÓN 

(4) 

O 
DOCUMENTO 

REALIZA PRUEBAS TÉCNICAS 
NECESARIAS E INTEGRA LA 

INFORMACIÓN PRELIMINAR Y 
SOLICITA LA REVISIÓN Y 

APROBACIÓN DE LAS ÁREAS 

(5) 

    O 
WEB 

ACTUALIZA Y GENERA LOS 
VÍNCULOS PARA EL MANEJO 

Y CONSULTA DE LA 
INFORMACIÓN PUBLICADA EN 
LA PÁGINA WEB RESPECTIVA 

(8) 

O 
DOCUMENTO 

RECIBE LA ANUENCIA DE LOS 
RESPONSABLES DE LAS 

ÁREAS GENERADORES DE LA 
INFORMACIÓN Y NOTIFICA 

ACTUALIZACIONES 

(6) 

NOTIFICA A LAS ÁREAS 
COMPETENTES SOBRE LA 

DISPONIBILIDAD DE LA 
INFORMACIÓN DE LA PÁGINA 

WEB PARA CONSULTA 

(9)

FIN 

1






